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Campo: Libre Determinación
Dominio: Autonomía
Instrucciones para el llenado.- Con base en las instrucciones descritas en las columnas variables de vivir bien, se procede a describir toda la información existente sobre esto según los indicadores que se presentan en cada una de las columnas (con la ayuda del cuadro anexo). Nótese que la información es cualitativa, sin embargo si existe información cuantitativa también es útil.
	
	INDICADORES

	VARIABLES DE DERECHO
	Ratificación de convenios y tratados
	Adhesión a declaraciones
	Planes de Gobierno
	Constitución Política del Estado
	Leyes y Decretos Supremos
	Medidas judiciales
	Medidas administrativas
	Instituciones que trabajan con Pueblos Indígenas
	Atención de demandas
	Ejecución programas y resultados

	Reconocimiento legal de autonomía de los pueblos               Reconocimiento de la autonomía y libre determinación de los pueblos indígenas. La incorporación de las demandas indígenas de autonomía y libre determinación a los sistema normativos de los países, fortalece la convivencia de los distintos ordenamientos legales, sociales y económicos que subsisten e interactúan en un mismo Estado y de manera paralela, mediante la creación de espacios para la reproducción de sus culturas se fortalece la diversidad étnica.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO SÉPTIMO

AUTONOMÍA INDÍGENA ORIGINARIA CAMPESINA

Artículo 290

La autonomía indígena originaria campesina es la expresión del derecho al autogobierno como

ejercicio de la autodeterminación de las naciones y los pueblos indígena originarios, y las comunidades

campesinas, cuya población comparte territorio, cultura, historia, lenguas, y organización o

instituciones jurídicas, políticas, sociales y económicas propias.

Artículo 291

I. La conformación de entidades territoriales indígena originario campesinas autónomas se basa en la consolidación de sus territorios ancestrales, y en la voluntad de su población, expresada en consulta, conforme a sus normas y procedimientos propios, de acuerdo a la Constitución y a la ley.

II. El autogobierno de las autonomías indígenas originario campesinas se ejercerá de acuerdo a sus normas, instituciones, autoridades y procedimientos, conforme a las atribuciones y competencias propias, en armonía con la Constitución y la ley.

Artículo 292

Son entidades territoriales indígena originario campesinas autónomas los territorios indígena originario

campesinos, los municipios indígena originario campesinos, y las regiones territoriales indígena originario campesinas.

Artículo 293

Cada entidad territorial indígena originario campesina autónoma elaborará su Estatuto, de acuerdo a

sus normas y procedimientos propios, según la Constitución y la Ley Marco de Autonomías y

Descentralización.

	Decreto Supremo 29894 - 07 de febrero de 2009 - ESTRUCTURA ORGANIZATIVA DEL ORGANO EJECUTIVO DEL ESTADO PLURINACIONAL

Decreto Supremo 29634 - 9 de julio de 2008.- Crea la Unidad de Desarrollo Integral del Chaco Boliviano, como Unidad Desconcentrada Territorialmente, bajo dependencia directa del Ministro de la Presidencia.

Decreto Supremo 29634 - 9 de julio de 2008.- Crea la Unidad de Desarrollo Integral del Chaco Boliviano, como Unidad Desconcentrada Territorialmente, bajo dependencia directa del Ministro de la Presidencia.
Decreto Supremo N° 231 procedimiento de conversión de gobiernos municipales en autonomias indígenas
	
	 
	 Viceministerio de Autonomía

• Dirección General de Autonomía y Acreditación Competencial

• Dirección General de Descentralización Fiscal Financiera

­ Viceministerio de Organización Territorial

• Dirección General de Organización Territorial

• Dirección General de Límites
	 Solicitudes de municipios que se convertirán en Autonomías Indígena Originario Campesinos.  
	 

	Reconocimiento de formas propias de organización                 Existencia del reconocimiento la forma de organización social indígena. Si bien el reconocimiento de las formas de organización social de los pueblos indígenas no posee los alcances jurídicos del derecho a la libre determinación, su inclusión en el sistema normativo de un Estado constituye una muestra de avance en la protección de los derechos de los pueblos indígenas.
	Convenio 169 de la OIT, Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas
	
	
	CAPÍTULO CUARTO

DERECHOS DE LAS NACIONES Y PUEBLOS INDÍGENA ORIGINARIO CAMPESINOS

Artículo 30,4. A la libre determinación y territorialidad.
	
	
	
	Viceministerio de Autonomía

• Dirección General de Autonomía y Acreditación Competencial

• Dirección General de Descentralización Fiscal Financiera

Viceministerio de Organización Territorial

• Dirección General de Organización Territorial

• Dirección General de Límites
	El atender las demandas de transformación de municipios en autonomías indígenas originarias campesinas, reconociendo a los pueblos sus propias formas de organización.
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